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Reglamento de Convivencia Escolar 
Marco Legal e Institucional 

El presente manual de convivencia escolar ha sido elaborado de acuerdo a las disposiciones legales  

vigentes actualmente en la República de Chile, es decir, según la Constitución Política de Chile, la Ley 

General de Educación (Ley Nº 20.370), la Ley de Violencia Escolar (Ley Nº 20.536), la Declaración de  

Derechos Humanos, la Convención de Derechos del Niño, la Ley de Drogas (Ley Nº 20.000), la Ley de  

Control y Porte de Armas (Ley Nº 17.798), la Ley de Delitos y Abusos Sexuales (Ley Nº 19.617), la Ley  

Contra la Discriminación (Ley Nº 20.609), el Código Procesal Penal, las Normativas MINEDUC, la Ley  

de Responsabilidad Penal Adolescente , la Ley de Inclusión (Ley Nº 20.845) y la Ley Aula Segura(Ley 

2112). Normativa 2018 Superintendencia de Educación. 

Leyes Reguladoras: 

De acuerdo a la Política Nacional de Convivencia Escolar (2015), nuestro establecimiento adscribe a lo 

siguiente: 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Declaración de los Derechos del niño y la niña. 

 



Ley de Violencia Escolar (20.536) 
La ley lo define como todo acto de agresión u hostigamiento reiterado, realizado por estudiantes que 

atenten en contra de otro estudiante, valiéndose de una situación de superioridad o de indefensión de la 

víctima, que le provoque maltrato, humillación o temor fundado de verse expuesta a un mal de carácter  

grave. Estos actos agresivos pueden ser cometidos por un solo estudiante o por un grupo, y puede ser 

tanto dentro como fuera del establecimiento educacional. 

Artículo 16 A: se entenderá por buena Convivencia Escolar la coexistencia armónica de los miembros de  

la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado 

cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los 

estudiantes. 

Artículo 16 B: se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u 

hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en 

forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 

superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación 

o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier 

otro medio, tomando en cuenta su edad y condición. 

Artículo 16 C: los alumnos, alumnas, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la 

educación, así como los equipos docentes y directivos de los establecimientos educacionales deberán  

propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia de manera de prevenir todo tipo de acoso  

escolar. 

Artículo 16 D: revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por  

cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, realizada por quien  

detente una posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u otro, así como 

también la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante. 

Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos 

docentes y directivos de los establecimientos educacionales, deberán informar las situaciones de violencia 

física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a un estudiante miembro de la comunidad  

educativa de las cuales tomen conocimiento, todo ello conforme al reglamento interno del 

establecimiento. Si las autoridades del establecimiento no adoptaran las medidas correctivas, pedagógicas  

o disciplinarias que su propio reglamento interno disponga, podrán ser sancionadas de conformidad con lo 

previsto en el artículo 16 de este cuerpo legal. 

 

Ley de Drogas (20.000): 

Este cuerpo legal tiene por objetivo atacar a los diferentes focos y dimensiones del área delictiva, desde  

una falta por consumo hasta el gran traficante, pasando por el uso ilegal de insumos en la fabricación de 

drogas (precursores químicos), el acopio, traslado, venta, entre otras figuras. 

De acuerdo a la Ley Nº 20.000, el consumo de drogas es una falta (no un delito), por lo que no tiene  

penas privativas de libertad. No obstante, su artículo 50 establece sanciones al que consume drogas en 

lugares públicos o abiertos al público (calles, plazas, pubs, estadios, cines, teatros, bares, establecimientos 

educacionales, entre otros) y a quienes lo hagan en lugares privados, siempre que exista acuerdo previo 

para hacerlo. 

Está penado con multa y cárcel (presidio) el tráfico de drogas y todo lo que se haga para traficar droga:  

plantar, sintetizar, transportar, esconder, guardar, vender, comprar, importar, exportar, procesar, tener  

material de laboratorio e insumos para fabricarla y luego venderla. 

El tráfico de drogas corresponde al comercio, bajo cualquier título, con drogas o sustancias 

estupefacientes o sicotrópicas o con las materias primas que sirvan para obtenerlas, y a quienes induzcan,  

promuevan o faciliten el consumo o tales sustancias. 

Se entenderá que trafican los que, sin contar con la competente autorización, importen, exporten, 

transporten, adquieran, transfieran, sustraigan, posean, suministren, guarden o porten tales sustancias o  

materias primas. 

 

Ley de Control y Porte de Armas (17.798) 

Artículo 3: ninguna persona podrá poseer o tener armas largas cuyos cañones hayan sido recortados,  

armas cortas de cualquier calibre que funcionen en forma totalmente automática, armas de fantasía,  

entendiéndose por tales aquéllas que se esconden bajo una apariencia inofensiva; armas cuyos números de 

serie se encuentren adulterados o borrados; ametralladoras, subametralladoras; metralletas o cualquiera  

otra arma automática y semiautomática de mayor poder destructor o efectividad, sea por su potencia, por 



el calibre de sus proyectiles o por sus dispositivos de puntería. 
Asimismo, ninguna persona podrá poseer o tener artefactos fabricados sobre la base de gases asfixiantes,  

paralizantes o venenosos, de sustancias corrosivas o de metales que por la expansión de los gases 

producen esquirlas, ni los implementos destinados a su lanzamiento o activación, así como tampoco 

bombas o artefactos incendiarios. 

Además, ninguna persona podrá poseer o tener armas de fabricación artesanal ni armas transformadas 

respecto de su condición original, sin autorización de la Dirección General de Movilización Nacional. 

Artículo 3 letra A: los fuegos artificiales, artículos pirotécnicos y otros artefactos similares, que se 

importen fabriquen, transporten, almacenen o distribuyan en el país, deberán cumplir con los requisitos y  

especificaciones técnicas que establezca el reglamento. 

Prohíbase la fabricación, importación, comercialización, distribución, venta, entrega a cualquier título y 

uso de fuegos artificiales, artículos pirotécnicos y otros artefactos de similar naturaleza, sus piezas o  

partes, comprendidos en los grupos números 1 y 2 del reglamento complementario de esta ley, contenido  

en el Decreto Supremo N° 77, de 1982, del Ministerio de Defensa Nacional. 

De la misma forma se contempla lo anterior para el porte y uso de arma blanca, y la fabricación artesanal  

de esta. 

 

Ley de Delitos y Abusos Sexuales (19.617) 
Los delitos sexuales son todos aquellos actos que atentan contra la libertad sexual y la indemnidad sexual  

de las personas, independientemente de su edad, estrato social, raza, etnia, sexo o nacionalidad. Los  

delitos sexuales se encuentran todos descritos y sancionados en el Código Penal. Los de mayor 

conocimiento relevancia son: Violación (Art. 361 del CP), Violación Impropia (Art. 362 del CP), 

Violación con Homicidio (Art. 372 bis del CP), Estupro (Art. 363 del CP), Abuso Sexual (Arts. 365 bis y  

366 del CP), Abuso Sexual Infantil (Art. 366 bis del CP), y Abuso Sexual Infantil Impropio (Art. 366  

quáter del CP). 

 

Ley contra la Discriminación (20.609) 

Artículo 2º: se entiende por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción que carezca  

de justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que cause privación, 

perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la 

Constitución Política de la República o en los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados 

por Chile y que se encuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales como la raza o  

etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión política, la religión o 

creencia, la sindicación o participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la 

orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y la  

enfermedad o discapacidad. Las categorías a que se refiere el inciso anterior no podrán invocarse, en  

ningún caso, para justificar, validar o exculpar situaciones o conductas contrarias a las leyes o al orden  

público. 

El Artículo 1° del Código Penal chileno, establece que “es delito toda acción u omisión voluntaria 

penada por la Ley”. Un delito es un comportamiento que, ya sea por propia voluntad o por imprudencia,  

resulta contrario a lo establecido por la ley, poniendo en peligro algún bien jurídico protegible (la vida, la  

salud y la integridad física de las personas, la libertad, la propiedad privada, entre otros) 

En esencia, toda expresión de violencia es un comportamiento que vulnera la integridad de las personas o  

de los bienes materiales, pero no todos estos casos son voluntarios ni penados por la Ley; un delito es, por 

tanto, aquello que aparece definido en la Ley como tal. 

Los establecimientos deben saber cómo actuar frente a situaciones de violencia escolar que revistan 

características de delito, lo que debe estar explicitado en los protocolos de actuación. Lo importante es 

tener presente que existen situaciones de violencia escolar que no pueden ser abordadas sólo en forma  

interna por los establecimientos educacionales, ya que exceden su capacidad de respuesta y sus 

facultades, pues si se trata de delitos, éstos deben ser denunciados a la autoridad competente. Entre los  

delitos que contempla la ley, se encuentran: Lesiones, Agresiones Sexuales, Amenazas de Muerte o Daño, 

Porte o Tenencia Ilegal de Armas, Robos y Venta o Tráfico de Drogas, entre otros. 

Los Directores, Inspectores y Profesores deberán denunciar cualquier acción u omisión que revista 

caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad educativa, tales como lesiones, amenazas, 

robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros. Se 

deberá denunciar ante Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, las fiscalías del Ministerio  

Público o los tribunales competentes, dentro del plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del  

hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 letra e), 176 y 177 del Código Procesal Penal.  

Artículo 175 letra E: Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar: 

a) Los Directores, Inspectores y Profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos  

que afectaren a los alumnos o que hubieren tenido lugar en el establecimiento. La denuncia realizada por  

alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto. 



b) A nivel interno, todos los funcionarios que observen acciones que constituyan delitos como los 

enunciados en el punto precedente, deberán informarlo a la Dirección de la Escuela o a alguno de sus  

estamentos colaboradores directos (Subdirección, Orientación, UTP). En esta instancia comunicativa se 

definirá el curso a seguir sobre el delito denunciado. 

 

Ley de Inclusión (20.845) 

Art. 11: el embarazo y la maternidad, en ningún caso, constituirán impedimento para ingresar y 

permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar las  

facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos. En los 

establecimientos que reciben aporte estatal, el cambio del estado civil de los padres y apoderados, no será 

motivo de impedimento para la continuidad del alumno o alumna dentro del establecimiento. 

Del mismo modo, durante la vigencia del respectivo año escolar o académico, no se podrá cancelar la  

matrícula, ni suspender o expulsar alumnos por causales que se deriven del no pago de obligaciones 

contraídas por los padres o del rendimiento de los alumnos. 

 
El no pago de los compromisos contraídos por el alumno o por el padre o apoderado no podrá servir de  

fundamento para la aplicación de ningún tipo de sanción a los alumnos durante el año escolar y nunca  

podrá servir de fundamento para la retención de su documentación académica, sin perjuicio del ejercicio  

de otros derechos por parte del sostenedor o de la institución educacional, en particular, los referidos al 

cobro de arancel o matrícula, o ambos, que el padre o apoderado hubiere comprometido. 

En los establecimientos subvencionados, el rendimiento escolar del alumno, entre el primer nivel de  

transición de la educación parvularia y hasta sexto año de educación general básica, no será obstáculo 

para la renovación de su matrícula. 

 
Asimismo, en los establecimientos subvencionados, los alumnos tendrán derecho a repetir curso en un  

mismo establecimiento a lo menos en una oportunidad en la educación básica y en una oportunidad en la 

educación media, sin que por esa causal les sea cancelada o no renovada su matrícula. 

En el caso que en la misma comuna o localidad no exista otro establecimiento de igual nivel o modalidad, 

lo señalado en el inciso anterior no podrá afectar de manera alguna el derecho a la educación. Ni el  

Estado, ni los establecimientos educacionales podrán discriminar arbitrariamente en el trato que deben dar 

a los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa. 

 
La ley de inclusión, respecto de las expulsiones y cancelaciones de matrícula, estable lo siguientes: 

La ley establece y consagra los derechos para todos los miembros de la comunidad educativa (a partir del  

1 de marzo del 2016): "Previo al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el 

director del establecimiento deberá haber representado a los padres, madres o apoderados, la 

inconveniencia de las conductas, advirtiendo la posible aplicación de sanciones e implementado a favor  

del estudiante las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que estén expresamente establecidas en el  

reglamento interno del establecimiento educacional, las que en todo caso deberán ser pertinentes a la  

entidad y gravedad de la infracción cometida, resguardando siempre el interés superior del niño o pupilo. 

 
No se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante en un período del año escolar que haga  

imposible que pueda ser matriculado en otro establecimiento educacional. Lo dispuesto en el párrafo 

precedente no será aplicable cuando se trate de una conducta que atente directamente contra la integridad  

física o psicológica de alguno de los miembros de la comunidad escolar, de conformidad al párrafo 3º del  

Título I del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 2009, del Misterio de Educación. En ese caso se procederá  

con arreglo a los párrafos siguientes. Las medidas de expulsión o cancelación de matrícula sólo podrán  

adoptarse mediante un procedimiento previo, racional y justo que deberá estar contemplado en el 

reglamento interno del establecimiento, garantizando el derecho del estudiante afectado y/o del padre,  

madre o apoderado a realizar sus descargos y a solicitar la reconsideración de la medida. 

 
La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser adoptada por el Director del 

establecimiento. Esta decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por escrito al estudiante  

afectado y a su padre, madre o apoderado, según el caso, quienes podrán pedir la reconsideración de la 

medida dentro de quince días de su notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa consulta  

al Consejo de Profesores. 

 
El Consejo deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista los informes técnicos psicosociales 

pertinentes y que se encuentren disponibles. Los sostenedores y/o directores no podrán cancelar la 

matrícula,  expulsar  o  suspender  a  sus  estudiantes  por  causales  que  se  deriven  de  su  situación 

socioeconómica o del rendimiento académico, o vinculadas a la presencia de necesidades educativas 



especiales de carácter permanente y transitorio definidas en el inciso segundo del artículo 9º, que se  

presenten durante sus estudios. 

 

A su vez, no podrán, ni directa ni indirectamente, ejercer cualquier forma de presión dirigida a los  

estudiantes que presenten dificultades de aprendizaje, o a sus padres, madres o apoderados, tendientes a  

que opten por otro establecimiento en razón de dichas dificultades. 

En caso que el estudiante repita de curso, deberá estarse a lo señalado en el inciso sexto del artículo 11 del 

decreto con fuerza de ley Nº 2, de 2009, del Ministerio de Educación. El Director, una vez que haya  

aplicado la medida de expulsión o cancelación de matrícula, deberá informar de aquella a la Dirección 

Regional respectiva de la Superintendencia de Educación, dentro del plazo de cinco días hábiles, a fin de  

que ésta revise, en la forma, el cumplimiento del procedimiento descrito en los párrafos anteriores. 

 
Corresponderá al Ministerio de Educación velar por la reubicación del estudiante afectado por la medida  

y adoptar las medidas de apoyo necesarias" (Ley N° 20.845). Por lo tanto: 

 
a) Antes de la expulsión se deberán implementar todas las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que 

correspondan. 

 

b) No se puede expulsar o cancelar matrícula en un período del año que haga imposible que el estudiante  

pueda ser matriculado en otro establecimiento. c) El proceso debe estar definido en el reglamento interno 

y debe garantizar el derecho a la defensa por parte del estudiante, su familia o su apoderado. 

 
d) La decisión final deberá ser adoptada por el director del establecimiento educacional con consulta al  

Consejo de Profesores. e) El Consejo Escolar tendrá carácter informativo, consultivoy propositivo. En 

ningún caso el sostenedor podrá impedir o dificultar la constitución del Consejo, ni obstaculizar, de  

cualquier modo su funcionamiento regular. 

 
Ley de Responsabilidad Penal Adolescente (20.084) 

Art. 1: la ley regula la responsabilidad penal de los adolescentes por los delitos que cometan, el 

procedimiento para la averiguación y establecimiento de dicha responsabilidad, la determinación de las  

sanciones procedentes y la forma de ejecución de éstas. En lo no previsto por ella serán aplicables,  

supletoriamente, las disposiciones contenidas en el Código Penal y en las leyes penales especiales. 

Tratándose de faltas, sólo serán responsables en conformidad con la presente ley los adolescentes    

mayores de dieciséis años y exclusivamente tratándose de aquellas tipificadas en los artículos 494 

números 1, 4, 5 y 19, sólo en relación con el artículo 477, 494 bis, 495, número 21, y 496, números 5 y  

26, del Código Penal y de las tipificadas en la ley Nº 20.000. 

 
En los demás casos se estará a lo dispuesto en la ley 19.968. Art. 2: en todas las actuaciones judiciales o  

administrativas relativas a los procedimientos, sanciones y medidas aplicables a los adolescentes 

infractores de la ley penal, se deberá tener en consideración el interés superior del adolescente, que se  

expresa en el reconocimiento y respeto de sus derechos. Art. 3: la ley se aplicará a quienes al momento en 

que se hubiere dado principio de ejecución del delito sean mayores de catorce y menores de dieciocho 

años, los que, para los efectos de esta ley, se consideran adolescentes. 

 
En el caso que el delito tenga su inicio entre los catorce y los dieciocho años del imputado y su 

consumación se prolongue en el tiempo más allá de los dieciocho años de edad, la legislación aplicable  

será la que rija para los imputados mayores de edad. La edad del imputado deberá ser determinada por el  

juez competente en cualquiera de las formas establecidas en el Título XVII del Libro I del Código Civil.  

Art. 6: en sustitución de las penas contempladas en el Código Penal y en las leyes complementarias, a las  

personas condenadas según esta ley sólo se les aplicará la siguiente Escala General de Sanciones Penales 

para Adolescentes: internación en régimen cerrado con programa de reinserción social; internación en  

régimen semicerrado con programa de reinserción social; libertad asistida especial; libertad asistida;  

prestación de servicios en beneficio de la comunidad; reparación del daño causado; multa, y 

amonestación. 

 
Ley de Aula Segura (21.128) 

 

"Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos cometidos por cualquier  

miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentes de 

la educación, entre otros, de un establecimiento educacional, que causen daño a la integridad física o 



síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las 

dependencias de los establecimientos, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que  

produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también  

los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte 

del establecimiento.". 

 

"La Directora deberá iniciar un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún miembro de la  

comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima establecida como tal en los 

reglamentos internos de cada establecimiento, o que afecte gravemente la convivencia escolar, conforme  

a lo dispuesto en esta ley. 

 

La Directora tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure el procedimiento  

sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar que en un establecimiento educacional  

hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas establecidas como tales en los reglamentos 

internos de cada establecimiento, y que conlleven cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la 

convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

 
La Directora deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus fundamentos, por escrito al  

estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, según corresponda. En los procedimientos 

sancionatorios en los que se haya utilizado la medida cautelar de suspensión, habrá un plazo máximo de 

diez días hábiles para resolver, desde la respectiva notificación de la medida cautelar. En dichos 

procedimientos se deberán respetar los principios del debido proceso, tales como la presunción de 

inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros. 

 
Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos anteriores se podrá pedir la 

reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco días contado desde la respectiva notificación, ante 

la misma autoridad, quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse  

por escrito. La interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno  

hasta culminar su tramitación. La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser 

considerada como sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la  

misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula.". 

 
REGULACIONES REFERIDAS AL AMBITO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

1. LA COMUNIDAD EDUCATIVA1: 

 
Los alumnos, alumnas, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como  

los equipos docentes y directivos de los establecimientos educacionales serán los principales responsables 

de propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia, de manera de prevenir todo tipo de  

acoso escolar. (Art. 16 c Ley General Educación) 

 

COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO ESCOLAR Y COMITÉ DE 

BUENA CONVIVENCIA 

 

EL CONSEJO ESCOLAR2: 
a) Fundamentación: Consejo de carácter informativo y consultivo que promueve la participación de 

todos los miembros de la comunidad educativa en materias propias de la gestión del establecimiento.      

Este Consejo está integrado, a lo menos, por: 

 
1 Basado en el Art.16C de la Ley General de Educación. 
2Basado en los términos señalados en: a) Los Arts. 2° y 3° del Decreto 24 (11.03.2005) del Mineduc, “Reglamenta 

Consejos Escolares” y, b) En Art.15, inciso segundo, de la Ley General de Educación. 



 El Director del establecimiento, quien lo presidirá; 

 El sostenedor o un representante designado por él mediante documento escrito; 

 Un representante de Asistente de Educación; 

 Un docente elegido por los profesores del establecimiento, mediante procedimiento previamente 

establecido por éstos; 

 El presidente del Centro de Padres y Apoderados, y 

 El presidente del Centro de Alumnos en el caso que el establecimiento imparta Enseñanza Media. 

 Otros integrantes incluidos por el Rector del establecimiento o sugeridos por cualquier miembro del 

Comité, conforme a los procedimientos establecidos para ello en sus propias normativas. 

b)  El Consejo será consultado, a lo menos, en los siguientes aspectos: 

 Proyecto Educativo Institucional; 

 Promoción de la buena convivencia y prevención de toda forma de violencia física o psicológica, 

agresiones u hostigamientos en el ámbito de la comunidad educativa. 

 Programación anual y actividades extracurriculares; 

 Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuestos; 

c.- El Consejo sesionara como mínimo 3 veces al año (marzo- junio y noviembre) 

 
 

COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
a) Misión: Generar espacios e iniciativas que promuevan la convivencia escolar, incorporando 

alternativas y propuestas que sean representativas de los diversos estamentos que componen la 

comunidad educativa, previniendo toda forma de violencia física o psicológica; agresiones u 

hostigamientos. 

 
b) Configuración: El Comité será presidido por el Director del Establecimiento, coordinado por el 

Encargado de Convivencia Escolar y lo constituirán los siguientes integrantes3: 

 Subdirector/ Coordinador Administrativo Docente 

 Representante de los profesores (elegido por los docentes) 

 Orientador 

 Educador diferencial o psicopedagogo 

 Psicólogo 

 Representante de Asistentes de la Educación (elegido por los asistentes de la educación) 

 
c) Dinámica de sesiones: El comité sesionara ordinariamente, en lo posible quincenalmente, siendo su  

carácter consultivo y propositivo. Sus resoluciones tendrán calidad de propuestas para la Dirección 

del establecimiento, quien poseerá la atribución de aceptarlas, rechazarlas o modificarlas. 

d) Funciones: 

 Promover acciones, medidas y estrategias que favorezcan la convivencia escolar en el 

establecimiento. 

 Promover acciones, medidas y estrategias orientadas a prevenir las diversas manifestaciones de 

violencia entre los miembros de la comunidad educativa. 

 Elaborar, en conjunto con el Encargado de Convivencia Escolar, el Plan de Gestión para promover la 

buena convivencia y prevenir la violencia en el establecimiento. 

 Participar en la elaboración y actualización del Reglamento de Convivencia, de acuerdo al criterio 

formativo planteado en la política nacional y comunal de convivencia escolar. 

 Realizar reuniones de revisión y trabajos, manteniendo registros de cada uno de ellas. 

 Abordar situaciones emergentes que atenten contra la buena convivencia, dejando evidencia de éstos. 

 Participar en la elaboración de metas del establecimiento educacional y los proyectos de 

mejoramiento propuestos en el área de convivencia escolar. 

 Velar por la aplicación del debido proceso en cada una de las situaciones abordadas (toma de 

decisión). 

 Presentar al Director del establecimiento educacional, informe y propuesta de solución sobre acoso 

y/o situación de maltrato escolar trabajada. 

 
3Basado en los términos señalados en: a) Los Arts. 2° y 3° del Decreto 24 (11.03.2005) del Mineduc, “Reglamenta 
Consejos Escolares” y, b) En Art.15, inciso segundo, de la Ley General de Educación. 



 Socializar con todos los estamentos el Reglamento y Plan de Trabajo del Comité de Convivencia. 

 Participar en la elaboración y actualización del Proyecto Educativo Institucional, considerando la 

convivencia escolar como eje central. 

 Participar en la programación anual y en las actividades extracurriculares incorporando la 

convivencia escolar como eje central. 

 Presentar frente al Consejo Escolar plan de trabajo, avances y resultados. 

 
 El informe escrito de la gestión educativa del establecimiento que realiza el Director anualmente, 

antes de ser presentado a la comunidad educativa, y 

 La elaboración y las modificaciones al reglamento interno y de convivencia escolar del 

establecimiento. 

 El Consejo no podrá intervenir en funciones que sean de competencia de otros órganos del 

establecimiento educacional. 

 
 

3.-DEL ENCARGADA DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

a) Misión: Implementar y promover la política nacional de convivencia escolar a través del diseño e 

implementación de un plan de acción; con el apoyo y colaboración del Comité de Convivencia Escolar y  

del Consejo Escolar. 

b) Funciones del Encargado de Convivencia Escolar: 

 Asesorar al Director en el cumplimiento de la normativa en materias de convivencia escolar. 

 Conocer e implementar las orientaciones que entrega la Política de Convivencia Escolar. 

 Asumir el rol primario en la implementación de las medidas de convivencia escolar que  

determine el Consejo Escolar o el Comité de Convivencia Escolar. 

 Coordinar el Comité de Convivencia Escolar 

 Promover la participación de los estamentos institucionales en el Comité de Convivencia  

Escolar. 

 Colaborar con la elaboración del Plan de Gestión sobre Convivencia Escolar. 

 Promover el trabajo colaborativo entre actores de la comunidad educativa, en la elaboración, 

implementación y difusión de políticas de prevención, medidas pedagógicas y disciplinarias  

que fomentan la buena convivencia. 

 Evaluar el Plan de Gestión de Convivencia Escolar. 

 Proponer iniciativas de capacitación sobre promoción de la buena convivencia y manejo de 

situaciones de conflicto entre los diversos estamentos de la comunidad educativa. 

 
 

4.- Plan de Gestión de Convivencia Escolar. (PGCE) 

4.1. DEFINICION: 

 
Es el instrumento de planificación que contiene los compromisos de acción del establecimiento en 

materia de Convivencia Escolar, contemplando en los objetivos, destinatarios, responsables de la 

ejecución, plazos, recursos y formas de evaluación de todas las acciones de promoción de buena 

convivencia y prevención del maltrato. Todo lo anterior se consigna en un formato denominado: “Plan de          

Gestión de la Convivencia Escolar”, asignándole a este título el año de ejecución que corresponda. 

 
4.2. ESTRUCTURA: 

 
a)  En su estructura general, el PGCE comprende dos grandes esferas de acción: 

 
 Planes de Buena Convivencia: Dirigidos al desarrollo conjunto de conocimientos, habilidades, 

actitudes y valores que les permitan a todos los miembros de la comunidad escolar, en especial a los 



estudiantes, convivir armónicamente en sociedad. 

 
 Planes Preventivos: Dirigidos a regular o evitar conductas que puedan dañar la buena convivencia  

dentro de la comunidad educativa. 

 
b) Las acciones que se incluyen en el PGCE corresponden a campañas de sensibilización; diseño y 

difusión de normativas y protocolos de buena convivencia y prevención de faltas; aplicación de  

programas educativos que entreguen conocimientos, actitudes y destrezas que faciliten relaciones 

interpersonales armónicas; formación para la adquisición y ejercicio de habilidades para la resolución 

pacífica de conflictos; planes de capacitación y acciones de reconocimiento para  actitudes  y 

prácticas que favorezcan la buena convivencia o prevengan el maltrato. 

 
c) Los destinatarios de los planes y acciones de promoción de la buena convivencia y prevención del  

maltrato serán los estudiantes, padres y apoderados, personal del establecimiento educacional 

(docentes y no-docentes) y otros que pudieran ser invitados a participar. 

 

4.3.-ESTIMULOS A LA BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR* 

 
El reconocimiento a los alumnos que ingresan a cuarto año Medio es la entrega de una piocha con la 

insignia del Colegio. 

Premios para estudiantes egresados de cuartos medios por su participación académica en las diferentes 

asignaturas de su curriculum. 

Cuadro de honor de los estudiantes del Colegio que se destaquen por su rendimiento académico y su 

puntualidad y asistencia a clases. 

 

 
 

4.4.- CONDUCTOS REGULARES INSTITUCIONALES* 

 

Para asuntos Académicos: 

 1. Profesor Jefe 

2. Profesor de asignatura(si es pertinente) 

3. Coordinador de Departamento 

4. Coordinadora Curricular 

Para asuntos Disciplinarios: 

 1. Profesor Jefe 

2. Coordinación de Formación y Convivencia Escolar/ coordinación Administrativa 

Docente. 

Para Convivencia Escolar: 

 1. Profesor Jefe 

2. Profesor de Asignatura 

3. Coordinador de Formación y Convivencia Escolar.  

4. Convivencia Escolar. 
 

 

 
 
 

 

 

 

5.- DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN FALTAS A LA BUENA 

CONVIVENCIA ESCOLAR, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTOS. 



 

5.1. CONCEPTO DE FALTA 

 
Corresponde a acciones u omisiones que configuren incumplimiento a los deberes que el 

establecimiento educacional ha determinado para sus miembros, los que se encuentran descritos en el 

Reglamento Interno y de Convivencia Escolar presente. 

 
- 

 

5.2. CONCEPTO DE MALTRATO ESCOLAR 

 Definición: Por lo anterior, se entiende por maltrato escolar cualquier acción u omisión, ya sea física 

o psicológica, realizada en forma escrita, oral, gestual, a través de imágenes, sonidos y/o formatos 

audiovisuales, gráficos, o a través de medios personales, electrónicos,  tecnológicos o cibernéticos,  

en contra de cualquier integrante de la comunidad educativa, con independencia del lugar en que se  

cometa, siempre que pueda: 

- Provocar el temor razonable al afectado de sufrir un menoscabo considerable en su integridad  

física o psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos fundamentales; 

- Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo 

- Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico, afectivo, moral, 

intelectual, espiritual o físico. 

 

 

5.3. FORMAS ESPECIALMENTE GRAVES DE MALTRATO ESCOLAR 

a) El Acoso Escolar4:“Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u 

hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes  

que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de  

una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último,  

maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por  

medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición”. 

 

b) El Maltrato entre pares: Lo constituye cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida  

por cualquier medio contra un estudiante y ejecutada por otro estudiante, o contra un adulto 

ejecutada por otro adulto. 

 

c) El Maltrato de adulto a estudiante: Lo constituye cualquier tipo de violencia física o psicológica,  

cometida por cualquier medio en contra de un estudiante, realizada por quien detente una posición  

de autoridad, sea Sostenedor, Director, docente, asistente de la educación u otro, así como también 

la ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante. 

 
d) El Maltrato por Discriminación: Lo constituye cualquier tipo de violencia física o psicológica,  

cometida por cualquier medio, contra un integrante de la comunidad educativa por causa de su nivel 

socioeconómico, etnia, religión, orientación sexual, nivel intelectual, características físicas, etc. 

 

e) El Maltrato a Profesionales de la Educación: Atendiendo a lo señalado el Art.8°bis de la Ley 

19.070 (Estatuto Docente), revestirá especial gravedad todo tipo de violencia física o psicológica  

cometida por cualquier medio, incluyendo tecnológicos y cibernéticos, en contra de los 

profesionales de la educación. 

 

5.4. TIPOS DE FALTAS 

 

 

4Art.16B, Ley General de Educación 



El Reglamento contemplará dos tipos generales de faltas: De responsabilidad (incumplir deberes 

asociados a la asistencia al establecimiento y el desempeño personal en las actividades institucionales) y  

faltas de conducta (incumplir de deberes de convivencia, realizar de conductas de maltrato y/o cometer  

conductas prohibidas) 

 
 

GRADUACIÓN DE FALTAS REGLAMENTARIAS 

 

3.1. FALTA LEVE: Actitudes y comportamientos que alteran la convivencia y/o los procesos de gestión 

institucional, pero que no involucran daño físico o psicológico a otros miembros de la comunidad. 

 

3.2. FALTA GRAVE: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad psicológica de otro 

miembro de la comunidad educativa y del bien común, así como también acciones que afectan de modo 

significativo uno o más procesos de gestión institucional. 

 

3.3. FALTA GRAVÍSIMA: Actitudes y comportamientos que atenten significativamente contra la 

integridad física y psicológica de otros miembros de la comunidad educativa, agresiones sostenidas en el 

tiempo, conductas tipificadas como delito u otras conductas que limitan o impiden uno o más procesos 

de la gestión institucional. 

 
 

TABLA DE TIPIFICACION Y GRADUACION DE FALTAS REGLAMENTARIAS 

1. FALTAS DE RESPONSABILIDAD 

a) FALTAS LEVES: 
 Incumplir normas institucionales de presentación e higiene personal. 

 Presentar uniforme incompleto, desaseado o en mal estado, sin justificación. (Atenuante        

especial de falta para uniforme incompleto o en mal estado: ser alumno de escasos recursos o  

prioritario). 

 Usar prendas o accesorios no permitidos junto con el uniforme escolar. 

 Llegar atrasado a Clases y/o a las actividades organizadas, patrocinadas o supervisadas por el  

Establecimiento. 

 Permanecer en la sala de clases durante los recreos sin autorización. 

 Entregar fuera de plazo documentos oficiales5 del Establecimiento, tareas, trabajos u otros 

deberes fuera de plazo, sin justificación. 

 Usar la Agenda Escolar para fines distintos a los que está destinada. 

 Asistir a clases sin útiles escolares o, con útiles no aptos para la función que deben cumplir. 

(Atenuante especial de falta: ser alumno de escasos recursos o alumno prioritario) 

 Asistir a clases sin la Agenda del Establecimiento o medio de comunicación con el apoderado. 

 Devolver fuera de plazo materiales, útiles, libros, equipos, etc. solicitados al Establecimiento. 

 Dejar mobiliario o instrumental asignado sin ordenar o guardar después de su utilización. 

 

b) FALTAS GRAVES: 
 

 Asistir al Establecimiento sin uniforme de manera injustificada, en reiteradas ocasiones. En 

casos excepcionales de clima severo u otra causa accidental que impida uso correcto de 

uniforme, la dirección tomará la decisión con criterio correspondiente. 

 Estar injustificadamente ausente de clases durante la jornada escolar y/o actividades extra 

programáticas, encontrándose presente en el Establecimiento. 

 

5
Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 



 Llegar atrasado a Clases y/o a las actividades organizadas, patrocinadas o supervisadas por el 

Establecimiento en reiteradas ocasiones. 

 Entregar fuera de plazo documentos oficiales6 del Establecimiento, tareas, trabajos u otros 

deberes fuera de plazo, sin justificación, en reiteradas ocasiones (3 o más) 

 Abandonar sin autorización la locación de la actividad lectiva (sala, taller, laboratorio, etc.) 

durante el horario de clase o en los cambios de hora. 

 Omitir la devolución de materiales, útiles, libros, equipos, mobiliario, etc. del Establecimiento. 

 Dañar deliberadamente la Agenda Escolar. 

 Dañar los materiales, útiles, libros, equipos, mobiliario, instrumental y/o dependencias del 

Establecimiento por uso incorrecto de estos. Incluir documentos como guías o pruebas. 

 Usar o manipular en actividades escolares, sin autorización, instrumentos, equipos, 

herramientas, materiales, de cualquier naturaleza7 que no hayan sido requeridos por la persona 

a cargo. 

 Incumplir injustificadamente compromisos de asistencia, representación y/o apoyos contraídos  

frente a actividades escolares especiales, extraprogramáticas u otras coordinadas o patrocinadas 

por el establecimiento. 

 Promover, realizar y/o incitar el incumplimiento de normas institucionales de uso de uniforme,  

aseo, higiene y/o presentación personal. 

 Promover, realizar y /o incitar al uso de prendas o accesorios no permitidos según las 

características de la actividad realizada en el Establecimiento y/o en su representación. 

 

c) FALTAS GRAVÍSIMAS: 
 Promover, realizar y/o incitar la fuga del Establecimiento o de actividades organizadas, 

coordinadas, patrocinadas o supervisadas por éste. 

 Ejecutar y/o promover la inasistencia a clases sin autorización del apoderado (“cimarra”). 

 Dañar deliberadamente el libro de clases u otros documentos institucionales. 

 

4.2. FALTAS DE CONDUCTA: 

a) FALTAS LEVES: 
 Incumplir normas de cortesía, pudor y urbanidad en el Establecimiento.8 Incumplir las fórmulas 

de respeto establecidas para los símbolos y valores: religiosos, patrios, institucionales, etc.  

presentes en el Establecimiento. 

 Ingresar a lugares no autorizados o no permitidos del Establecimiento (sólo  personal 

autorizado) debidamente señalados. 

 Incurrir en conductas disruptivas9 durante la realización de clases, actos, ceremonias y/o 

formaciones. 

 Usar lenguaje grosero, vulgar o despectivo como formato comunicacional o reacción impulsiva 

(sin dirigirlo como insulto hacia otro) (atenuante especial, que el estudiante cuente con 

diagnóstico de síndrome de tourette, trastorno psiquiátrico, o sintomatología secundaria) 

 Botar o estropear comida en buen estado. 

 Tirar papeles o desperdicios al piso o desecharlos en lugares no destinados para tales efectos. 

 Acciones de connotación sexual: individual, de pareja o grupal, dentro del Establecimiento,  

como también en actividades programadas o de representación de éste. 

b) FALTAS GRAVES: 
 Escribir, dibujar, hacer citas o símbolos ajenos al desarrollo de una actividad escolar donde se 

incluya cualquier elemento que posea connotaciones ofensivas. 

 Desobedecer a las indicaciones o instrucciones (pedagógicas, de seguridad, de higiene, de 

comportamiento) impartidas por un funcionario del Establecimiento. 

 Incumplir las indicaciones o acuerdos comprometidos en un Protocolo de convivencia escolar. 

 Realizar actos o gestos genéricos de carácter discriminatorio a través de cualquier medio10 

(Dirigidos a uno o más integrantes de la comunidad educativa en particular). 

 
6
Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 

7
Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 

8
Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 

9
Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 



 Realizar gestos y/o comentarios que impliquen degradación de la sexualidad humana. 

 Conductas, juegos violentos, golpes, zancadillas, empujones u otros que presenten una alta 

probabilidad de provocar lesiones. 

 Promover, conductas disruptivas durante la realización de clases, actos, ceremonias y/o 

formaciones. 

 Omitir, mentir y/o tergiversar situaciones al ofrecer testimonio sobre acontecimientos que 

afecten la convivencia escolar 

 

FALTAS GRAVÍSIMAS 
 Registrar y/o difundir a través de cualquier medio, conductas de maltrato y otras acciones en 

contra de uno o más miembros de la comunidad escolar. 

 Registrar y/o divulgar, por cualquier medio, contenidos, imágenes, audio, video, textos, etc., 

privados de cualquier miembro de la comunidad escolar, sin autorización y/o que pudiera 

menoscabar su imagen o la de la Institución. 

 Obstaculizar o impedir el reporte una situación de maltrato escolar. 

 Incumplir las medidas pedagógicas y/o disciplinarias que se le hayan impuesto al alumno por la  

comisión de falta(s) reglamentaria(s). 

 Utilizar sin autorización de la Dirección el nombre, insignia o logos asociados al 

Establecimiento. 

 Mantener accesible cualquier objeto, instrumento, documento, resumen, material, etc. cuya vista 

o uso se encuentre prohibido en situación de evaluación escolar. 

 Hurtar objetos y/o valores encontrados dentro del recinto del Establecimiento o en las 

locaciones de actividades realizadas o patrocinadas por la Institución. 

 Registrar y difundir, sin autorización de las autoridades escolares que corresponda, en cualquier  

tipo de medio, de manera total o parcial, clases, evaluaciones, reuniones o entrevistas del 

Establecimiento. 

 Intercambiar o suplantar la identidad en cualquier actividad escolar, o en aquellas patrocinadas  

por el establecimiento. 

 Difundir a través de cualquier medio mensajes ofensivos a la dignidad de cualquier miembro de  

la Comunidad Escolar 

 Promover el maltrato y/o la discriminación, en cualquiera de sus formas, entre los miembros de 

la comunidad escolar. 

 Maltratar física11, verbal o psicológicamente12, a través de cualquier medio, a cualquier 

integrante de la comunidad escolar (Ley de Violencia Escolar 20.536) 

 Degradar, a través de cualquier medio, símbolos y valores: religiosos, patrios, institucionales,  

etc. presentes en el Establecimiento 

 Realizar cualquier tipo de actividad de recaudación de fondos, venta de objetos presencial o  

remota (virtual), campañas u otros similares, utilizando el nombre y  logo de la Institución, sin  

la autorización de la Dirección. 

 Realizar cualquier acto, independientemente del medio utilizado para ello, que implique daño 

físico o psicológico a un funcionario del establecimiento. 

 Promover y / o incitar conductas que provoquen daño físico y/o psicológico a otros. 

 Usar elementos digitales y servicios informáticos para realizar actos que atenten contra la moral  

y las buenas costumbres. 

 Esconder, sustraer, destruir, adulterar, falsificar documentos escolares de cualquier tipo. 

 Falsificar firmas en documentos escolares de cualquier tipo. 

 Ejecutar prácticas prohibidas13 para enfrentar situaciones de evaluación escolar. 

 Dañar  intencionalmente materiales, útiles, libros, equipos, mobiliario, instrumental y/o 

dependencias del Establecimiento (“vandalismo”). 

 Impedir intencionalmente, a través de cualquier medio, la realización de uno o más actividades 

institucionales. 

 Promover, introducir, distribuir y/o manejar material pornográfico. 

 Realizar actos sexuales en el Establecimiento o en actividades vinculadas a este. 

 

10
Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 

11
Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 

12
Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 

13
Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 



 Realizar cualquiera de las conductas descritas a continuación dentro del establecimiento o en 

cualquier actividad organizada o coordinada patrocinadas o supervisadas por el 

Establecimiento: 

- Portar, promover el consumo, vender y/o consumir alcohol al interior del establecimiento o  

en actividades organizadas, coordinadas por éste. 

- Portar, promover el consumo, vender y/o consumir tabaco al interior del establecimiento o 

en actividades organizadas, coordinadas por éste. 

- Portar, promover el consumo, vender y/o consumir drogas (incluyendo medicamentos 

psicoactivos sin prescripción médica y o receta) 

- Presentarse al establecimiento o en actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o  

supervisadas por éste bajo la influencia del alcohol, drogas o medicamentos psicoactivos (no  

prescritos por un profesional autorizado). 

 Cometer un acto constitutivo de delito14 conforme a los términos establecidos en el Código 

Penal Chileno.(Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 20.084 y Ley de Violencia Escolar  

20.536) 

 TABLA DE EJEMPLOS: 
 

- Ejs de documentos oficiales del Establecimiento: Pruebas, informes educacionales, 

comunicaciones enviadas en la agenda escolar, circulares, cartas,  oficios, evaluaciones, 

solicitudes de permisos, acuse recibos, informes, certificados, justificativos, citaciones, libro de  

clases, formatos de registro oficiales, otros documentos que procedan, otros. 

- Ejs de instrumentos, equipos, materiales, etc que podrían no estar permitidos en 

determinadas actividades: Tablets, computadores, celulares, audífonos, cámaras fotográficas, 

filmadoras, radios, juegos de salón o electrónicos, herramientas y/o insumos de talleres, útiles 

o materiales escolares no requeridos en la actividad que se está realizando, cuchillos 

cartoneros, otros. 

- Ejs de Normas de cortesía, pudor y urbanidad: Fórmulas institucionales de saludo, despedida, 

formulación de peticiones, expresión de pesar, presentación de disculpas, expresión de 

agradecimiento, respeto de turnos, cumplimiento de normas de uso de servicios escolares,  

realización de actividades de higiene personal en los lugares establecidos para ello, otros. 

- Ejs de conductas disruptivas: Pararse o desplazarse sin autorización, hablar o reírse en 

situaciones que requieren silencio, hacer ruidos molestos, realizar gestos no autorizados, 

entorpecer acciones institucionales, realizar con lentitud intencional simulacros de 

emergencias, otros. 

- Ejs de tipos de medios a través de los cuales se podrían realizar actos violentos o comunicar  

contenidos agresivos: Uso del propio cuerpo; uso de objetos; uso de medios orales, escritos, 

gráficos, visuales, audiovisuales, electrónicos, digitales, virtuales, multimedia, redes sociales, 

otros. 

- Ejs de maltrato físico: Todo tipo de conductas que puedan provocar lesiones de algún grado en 
otro, tales como golpear, dar puntapiés, usar objetos para generar daños en otro, otros. 

- Ejs de maltrato psicológico: Todo tipo de conductas que puedan ofender o provocar reacciones 

emocionales de dolor en otros, tales como insultar, proferir burlas o contenidos hirientes,  

calumniar, humillar, amenazar, chantajear, intimidar, otros. 

- Ejs. Prácticas prohibidas en procesos de evaluación: copiar, plagiar, acceder a los 

instrumentos de evaluación y/o a las respuestas de las pruebas antes de que sean aplicadas,  

proporcionar ayuda no permitida a otra persona que está siendo evaluada, consultar 

información o respuestas a través de medios no autorizados, usar sustancias prohibidas para  

ejecutar u obtener ventajas en el proceso evaluativo, otros. 

- Ejs de delitos: Porte y uso de armas o explosivos, robos, hurtos, tráfico de drogas, lesiones  

constitutivas de delito, abuso sexual, pornografía infantil, otros. 
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Ver tabla de ejemplos al final del presente artículo del Reglamento. 



 

5. CRITERIOS ESPECIALES DE LAS FALTAS CONSTITUTIVAS DE DELITO 

5.1. Se encuentra totalmente prohibido a todo miembro de la comunidad educativa incurrir en acciones u 

omisiones tipificadas por el Código Penal Chileno en la calidad de delito dentro del establecimiento o en  

actividades patrocinadas, supervisadas o coordinadas por este. 

5.2. La comisión de un presunto delito, por parte de un miembro de la comunidad educativa, se denunciará a 

las autoridades públicas que corresponda, considerando la calidad de imputabilidad penal del presunto 

autor del hecho. 

5.3. Sin perjuicio de lo anterior, la situación denunciada y sus implicancias serán evaluadas por el Comité de 

Convivencia, en conjunto con la Dirección del establecimiento, con objeto de establecer las acciones 

que corresponda tomar dentro del ámbito de competencia institucional en estas materias. 

 

6. CRITERIOS ESPECIALES EN LA EDUCACIÓN PARVULARIA 

 
6.1. Aquella conductas que pudieran cometer los alumnos de educación parvularia, en las cuales se  

manifiesten faltas tipificadas en el Art.4 del presente Título, serán calificadas atendiendo prioritariamente 

al nivel de desarrollo físico, cognitivo, emocional y social de los estudiantes de este nivel. 

 

6.2. En virtud de lo anterior, las infracciones reglamentarias de los Pre-escolares sólo contemplarán las 

categorías “leve” y “grave”. 

 

6.3. Por ello: 

a) Todo comportamiento de un pre-escolar contemplado en la categoría de “falta gravísima” 

establecida en el Art.4 del presente Título será considerado, para todos los efectos que corresponda,  

como falta “grave”. 

b) Todo comportamiento de un pre-escolar contemplado en la categoría de “falta grave” establecida en  

el Art.4 del presente Título conservará tal calificación. 

c) Todo comportamiento de un pre-escolar contemplado en la categoría de “falta leve” establecida en el 

Art.4 del presente Título conservará tal calificación. 

 
6.4. En relación a las medidas a adoptar, no se podrá aplicar medidas disciplinarias a los párvulos, 

debiendo adoptar únicamente medidas formativas. 

 
 
 

7. CRITERIOS ADICIONALES PARA LA EDUCACIÓN ESPECIAL 

 
7.1. Aquella conductas que pudieran cometer los alumnos de educación especial, en las cuales se manifiesten 

faltas tipificadas en el Art.4 del presente Título, serán consideradas conforme al nivel de gravedad 

asignado en dicho artículo: “Leve”, grave” o “gravísima”. 

 

7.2. No obstante lo anterior, en el caso de estos estudiantes, quién esté a cargo del procedimiento de  

investigación y/o resolución deberá ponderar, con especial énfasis, las atenuantes físicas, cognitivas,  

emocionales y/o sociales que pudieran estar presentes en el supuesto autor de la falta. Lo anterior, con 

objeto de proponer resoluciones que se adecúen a las necesidades educativas especiales que 

correspondan para cada caso en particular. 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



8. FALTAS REGLAMENTARIAS DE LOS PADRES Y APODERADOS 



 

Se considerará falta reglamentaria de un padre o apoderado cuando se establezca que este: 

 
a) Incumpla parcial o totalmente los deberes del apoderado señalados en el presente Reglamento u otras  

normativas presentes y/o futuras que, acorde con la legalidad vigente, el establecimiento deba 

establecer. 

 
b) Incumpla parcial o totalmente los deberes del apoderado señalados en el reglamento interno o en los 

instrumentos definidos por el Establecimiento Educacional 

 
 

c) Maltrate verbal, física o psicológicamente, a través de cualquier medio, a uno o más integrantes de la  

comunidad escolar 

 
d) Se considerará como falta de especial gravedad si el incumplimiento de deberes del apoderado afecta  

directamente el proceso educativo de su pupilo, tales como: Traer a los alumnos menores atrasados o 

sin los útiles requeridos a clases; olvidar firmas de autorizaciones para actividades educativas extra  

programáticas; hacer faltar a clases a su pupilo de manera injustificada; oponerse injustificadamente  

al cumplimiento de medidas disciplinarias o pedagógicas aplicadas a su pupilo, etc. 

 
 

9. FALTAS REGLAMENTARIAS DE LOS FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 
Se considerará falta reglamentaria de un funcionario cuando se establezca que este: 

 
a) Incumpla parcial o totalmente los deberes y funciones designados por la dirección del 

establecimiento y/o definidos en los acuerdos establecidos por el Sostenedor. 

b) Incumpla parcial o totalmente los deberes señalados en el Reglamento Interno u otras normativas, 

presentes y/o futuras, que el establecimiento deba establecer conforme a la legislación vigente. 

c) Incumpla parcial o totalmente los deberes establecidos en los artículos del Estatuto Docente y/o Ley  

General de Educación y/o Código del Trabajo que le sean aplicables en virtud de su cargo o 

profesión. 

d) Maltrate verbal, física o psicológicamente, a través de cualquier medio, a uno o más integrantes de la  

comunidad escolar. Se considerará falta de especial gravedad si el maltrato se presenta contra un  

estudiante. 

 

6.-PROCEDIMIENTOS  DE   GESTIÓN   COLABORATIVA   DE   CONFLICTOS: 

MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN 

El Colegio cuenta con las alternativas de resolución no violenta de conflictos, a través de la Negociación,  

el Arbitraje y la Mediación Escolar. A esta instancia, los involucrados(as) podrán acudir de manera 

voluntaria o derivados por parte de la Dirección, Subdirección , Coordinación Administrativa Docente  o 

Docente. Se excluyen de esta opción, las situaciones de violencia física moderada a grave. 

La Negociación y el Arbitraje lo puede realizar un funcionario con los involucrados. La Mediación la  

realiza el Encargado de Convivencia Escolar. Si no resultan los dos primeros, se realiza una Mediación no 

voluntaria. 

La mediación voluntaria tiene 3 objetivos: 

Identificar bien el problema, a menudo en los estudiantes no está claro. 

Identificar responsabilidades. A veces es compartido. 

Buscar acuerdos y compromisos 

5.9.6.- Estrategias de prevención y protocolos de actuación frente a situaciones de maltrato o acoso 

escolar o violencia entre miembros de la comunidad: 



Se realizan charlas a los apoderados de parte del psicólogo del Colegio. 

Se realizan charlas a los estudiantes a través de ppt de parte de la encargada de convivencia escolar y el 

Director del colegio. Además con organismos externos especializados en el tema. 

Se realizan a lo menos 4 actividades de convivencia escolar. 

Se crea un espacio recreativo en post de mejorar la convivencia escolar. 

Capacitación a funcionarios sobre convivencia escolar.(Ley de Desarrollo Profesional Docente 20.903 

del 2016). 

Campeonatos deportivos llamados “campeonato de convivencia” 

Ver protocolos insertos en el presente reglamento interno. 

 
5.9.7.- Instancias de participación y mecanismos de coordinación al interior del Colegio: 

1.-Consagrada en nuestra Constitución Política, el derecho a asociarse está presente en nuestro manual de  

convivencia escolar. Nuestros alumnos y alumnas tienen el derecho para elegir organizaciones siempre y  

cuando cuenten con el acompañamiento y consenso de la Dirección del Establecimiento, que, analizada la 

propuesta, dará las facilidades del caso para la realización de tales proyectos. 

2..-Reconocemos y promovemos la existencia de un Centro de Estudiantes que tenga una sana autonomía  

y que será apoyado por un asesor (Profesor o Profesora) propuesto por la directiva y ratificado por la  

Dirección. En ésta pueden participar los alumnos y alumnas desde 5° Básico en adelante. Los alumnos  

más pequeños también pueden organizarse. Es obligación de la directiva electa presentar un Plan de 

trabajo a la Dirección del Colegio y a las bases estudiantiles. 

3.-Reconocemos y promovemos la existencia del Consejo Escolar que sesionará al menos cuatro veces al  

año y que representará a todos los estamentos de la comunidad. Sus actas deberán ser publicadas y podrán 

ser requeridas por cualquier miembro de la comunidad 

4.-Reconocemos y promovemos el Centro General de Padres y Apoderados, que elegirá su directiva cada  

2 años de forma autónoma. Será obligación del Centro de Padres rendir cuentas públicas de su gestión 

antes de nuevas elecciones. Es obligación de la directiva electa presentar un Plan de trabajo al Director,  

Equipo de Gestión y a los delegados de curso. 

5.-El día 30 de mayo es el plazo anual para la constitución de todas las agrupaciones antes mencionadas. 

6.-Estategias de Prevención y protocolos de actuación frente a situaciones de maltrato, acoso 

escolar o violencia entre los miembros de la comunidad. 

7.- Regulaciones relativas a la existencia y funcionamiento de Instancias de participación y los 

mecanismos de coordinación entre estas y los establecimientos 



 


